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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE * PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN E§
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Laa linea» nmiden por el total del espacio qn» ocupe el anuncio.
»»#***•\u2666\u2666***\u2666\u2666\u2666•\u2666*\u2666\u2666**\u2666*\u2666**\u2666•••*•*\u2666\u2666\u2666•*•\u2666•••*\u2666*•\u2666\u2666•\u2666**•#•\u2666«\u2666\u2666\u2666\u2666 ííüiiJiJJ

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937 Número corriente : 50 céntimos

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6 Número atrasado : 1 pesirti

Depositaría* Pagaduría de Ha»
cienda de Madrid

plazo y 1 III lililili lllililí II liliII

formular reclamaciones
debidamente fundamentadas por los
interesados que lo deseen, debiendo
dirigirse al limo. Sf. Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan expuestos en la Secretaría y las

ció, de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado ex-
presada ; advirtiéndoles que es única
convocatoria y que deberán concurrir con
todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
las partes.

proposiciones se presentarán bajo
pliego cerrado, durante las horas de
diez a trece, todos los días hábiles,
hasta el anterior del concurso.

Fondo de Compensaciones Locales
Relación de los pueblos de la provin-

cia de Madrid a los que, por tener apro-
bado el límite máximo de compensación
municipal y formulado su Presupuesto
ordinario, se les satisface una entrega a
cuenta del cupo que les corresponda en
los trimestres primero y segundo del
ejercicio de 1946, según las normas con-
tenidas en la Orden del Ministerio de
Hacienda, de 27 de junio próximo pasa-
do, dictada a propuesta del Consejo Ad-
ministrador del Fondo de Corporaciones

Madrid, 10 de agosto de 1946H
Secretario general, Juan Guerrero

Guadarrama, 3 de agosto de 1946
El Alcalde (firmado).—El Alpropio tiempo se les hace saber que

obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

(G. C.
—

3.026) CO.-9.7i7) Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., ofrece reali-

zar el concurso de construcción de 50
bancos de piedra, en la cantidad de

Y para que surta los efectos oportu-
nos y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 5 de julio de 1946.

—
El Secretario (firmado).

AYUNTAMIENTOS ... pesetas, y acepta íntegramente las
condiciones señaladas en el pliego dePOZUELO DE ALARCON

Acordado por este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 30 de julio último, la
elevación definitiva del Avance de Regis-
tro (relación núm. 1) del arbitrio sobre
solares sin edificar, en cuanto a inclu-
sión y estimación de superficies en el
mismo de los sujetos al referido arbitrio,
por el presente se pone en conocimiento
de los contribuyentes interesados queda
expuesta al público en esta Secretaría la
correspondiente Matrícula por las cuotas
pendientes de pago de los años 1941 a
1945, ambos inclusive, durante los cua-
les los interesados legítimos podrán for-
mular reclamaciones contra la misma ;
haciéndose constar que efi virtud del
mencionado acuerdo de la Corporación
que se cita, las estimaciones de valores
declaradas por los propietarios que han
servido de base para laconfección de) ex-
presado documento serán consideradas
provisionales, sin perjuicio de la estima-
ción definitiva que habrá de efectuarse,
a tenor del art. 90 de la ley de Ordena-
ción Provisional de Haciendas Locales,
de 25 de enero de 1946.

condiciones
(G. e —3.020) (O.— 9.715) (G. C—3.017) (1—345)

Importe de
la entregaPUEBLOS

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de- Trabajo núm. 5, a instancia
de Carlos Laffite Martínez, contra Juan
Florínda Marray,. en reclamación de pro-
puesta de despido, se ha acordado se cite
al» demandado, don Juan Florindo Ma-
rray, cuyo paradero se ignora, para el
día 27 de septiembre del corriente año,
y hora de las diez de su mañana, para
que comparezca ante esta Magistratura,
sita en la calle de Hortaleza, núm. 85,
para celebrar el acto de conciliación y,
en su caso, de juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada ; advirtién-
dole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de las
partes.

jbendas Magistratura de Trabajo
número 5, de Madrid"ampo Real

ialapagar .
íl Molar....

2-233,30

I-5&G53
1.065,45
7.938,61 CÉDULAS DE CITACIÓNPezuela de la's Torres..'....

San Fernando de Henares
380,11

2.996,82
2.813,56

11.458,62-
i2.44i.73

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo, núm. 5, a instan-
cia de Sociedad Madrileña de Tranvías,
contra Ignacio Hernández Alonso, sobre
propuesta de despido, se ha acordado se
cite al demandado Ignacio Hernández
Alonso, cuyo paradero se ignora, para
el día 27 de septiembre, y hora de. las
diez y treinta de su mañana, compa-
rezca ante esta Magistratura, sita en
Hortaleza, número 85, para celebrar los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, de no haber avenencia en el prime-
ro, en la reclamación que se ha dejado
expresada ; advirtiéndolc que es única
convocatoria y que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de las partes.

aracete
atejo de Salvanés

ganda

Total 42.889,73

s Corporaciones interesadas podrán" efectivas las cantidades que res-
vamente figuran asignadas, perso-
ose en la Depositario-Pagaduría de
enda de esta provincia, mediante
>na legalmente autorizada al efecto,
luier día laborable, y en horas ha-
de oficina.

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

drid, 9 de agosto de 1946.
—

El De-
no Pagador, M. Galán. — Visto

El Delegado de Hacienda,
arnés.

Pozuelo de Alarcón, 5 de agosto de

1946.
—El Alcalde, Martín Llórente.

(G. C.— 3.021) (X.—7.838) Y para que surta los efectos oportunos
y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de segunda citación en legal forma
a don Florindo Marray en estos autos,
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido el presente en Madrid, a 2 de agosto
de 1946.

—
El Secretario (firmado).

(G. C—3.019)

COLMENAR DE OREJA
*

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a don
Ignacio Hernández Alonso, cuyo actual
domicilio se desconoce, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de junio de 1946.

—
El

Secretario (firmado).

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
A VISO

Queda expuesto al público en la Secre-
taría municipal, durante quince días, el
provecto de Presupuesto extraordinario
aprobado por la Corporación en sesión
extraordinaria de 3 del actual, para rea-
lización de obras de saneamiento, a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 241 del
Decreto de 25 de enero de 1946.

Colmenar de Oreja, 5 de agosto de

1046.— El Alcalde, Antonio J» y Seva.
, (G. C—3.022) (X.—7.839)

(G. C—3.016) (I—346)
(G. C—3.015) (1—347)

Es
por la Comisaría de Ur-

Madrid varias rectificacio-
iGeneral de Ordenación
ladrid, aprobado por Ley
iembre de 1944, se conce-
de quince días hábiles, a
iguiente al en que se in-

En los autos seguidos a instancia de
Rosa Roldan Falquina, ante esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 5, contra José
Blanco y Carmen Morell, en reclamación
por despido y días devengados, se ha
acordado se cite a los demandados don
José Blanco y doña Carmen Morell, cuyo
paradero se ignora, para ej día veinti-
siete de septiembre, y hora de las diez y
treinta de su mañana, a fin de que com-
parezcan ante esta Magistratura de Tra-
bajo, síta en Hortaleza, núm. 85, para
celebrar los actos de conciliación, y en
el mismo día, seguidamente, para el jui-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-

25 d reirá, Relator Secretario de Sala de
la Audiencia Territorial de MadridGUADARRAMA

Al día siguiente hábil de cumplir-

se los veinte de la publicación del

presente en el Boletín Oftcial de
la provincia se procederá a la aper-

tura de pliegos presentados para el

concurso de construcción de 50 ban-

cos de piedra en este Ayuntamiento,
y á la hora de 'as doce de su mañana.

Certifico :Que en los autos segui-
dos en el Juzgado de primera ins-
tancia número 6, de esta capital, por
doña María López Guardia, con don
'Antonio Soto Guinea y el Ministerio
Fiscal, sobre nulidad de matrimonio
civi!, se ha dictado por la Sala pri-
mera de lo Civil de esta- Audiencia

st<? aviso en el Boletín Oficial
*Ovincia, para que los interesa-
Ie 'o deseen puedan examinar elno expediente en horas hábiles,na, en el local de la Comisaría'•' 'suo en la calle de Alcalá, nú-

{a 5-a)- Durante dicho
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García González (Pablo), natural dp-Mombreltrán, soltero, jornalero, de veinuséis años, hijo de Felipe y dé Eulalia"domiciliado en Chamartín de la Rosa c
'

He Hernán Cortés, número 12, procesad"
en causa por robo, número 640, de uúiHernández Gil (Luis), natural de Ma-drid, casado, electricista, de treinta
ocho años, hijo de José y de, Máximadomiciliado últimamente en la calle deSan Lorenzo, número 9, procesado encausa por estafa, número 390, de 1041Martínez de Lecea (Joaquín), natural
de Vitoria, hijo de Cipriano y Jesusa de
veintiséis años, soltero, electricista, y que
habitó últimamente en la calle de BenitoGutiérrez, número 33, entresuelo letra D
procesado en causa por robo, número 2-1-'
de 1944.

iTerritorial la sentenia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue :

esta capital, por auto fecha doce de
diciembre en curso, que ha quedado
firme, se declaró terminado dicho
juicio universal de acreedores del
don Arturo Serecigni, declarando al-
zada y dejada sin efecto, en su con-
secuencia, la declaración de concur-
so de dicho señor, decretada por auto
de cinco de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres, y la rehabi-
litación del señor Serecigni en la ad-
ministración de sus bienes y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos,
sin perjuicio de los derechos que a
los acreedores del mismo reserva el
artículo mil doscientos cuarenta y
ocho de la lev de Enjuiciamiento Ci-
vil.

.TOLEDO
edicto

Don Enrique Serrano Valero, Juez
de primera instancia accidentalSentencia núm. 51

En la villa de Madrid, a 27 de ju-
nio de 1946.

—
Vistos los autos que

ante Nos penden en virtud de apela-
ción, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 6, de esta ca-
pital, seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía por doña María
López Guardia, de estado casada,
sin -profesión especial y de esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentada por el Procurador don Fer-
nando Pinto y defendida por el Le-
trado don Fausto Vicente Gella, con-
tra don Antonio Soto Guinea, inge-
niero industrial, de la misma vecin-
dad que la anterior, demandado, ape-
lado, que no ha comparecido en esta
segunda instancia, por loque se han
entendido en cuanto al mismo las di-
ligencias con los. estrados del Tribu-
nal, siendo parte en los autos el Mi-
nisterio Fiscal, sobre nulidad de ma-
trimonio civil,

del partido de Toledo.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente sobre adición de
apellidos a nombre de don Luis Vi-
cente Gutiérrez, natural de Madrid y
vecino de Toledo, hijo de Luis e Isa-
bel, casado, empleado, a fin de que
se le autorice a llevar como primer
apellido el compuesto de Vicente-Ar-
che, por ser éste, no sólo el que le
correspondía legalmente, sino tam-

bién por el que era conocido, tanto
familiarmente como en su vida de
relación,^ o sea como Luis Vicente-
Arche Gutiérrez.

Ozores Laredo (Juan), natural de R¡.
badeo (Lugo), hijo de Juan y Manuela,
de treinta y cuatro años, soltero, fonta-
nero, y Rivas García (Ángel), natural de
Salamanca, hijo de Ángel y de Enrique-
ta, de treinta y seis años, casado, me-
cánico, y que dijeron habitar, respecti-
vamente, en la calle de la Escuadra, nú-
mero 13, y San Eduardo, 21 (Vicálva-
ro), procesados en causa número -59, de
1941, por hurto.

Lo qtie se hace público por el pre-
sente, para conocimiento de los
acreedores del don Arturo Serecigni,
a los fines oportunos.

iLo que ge hace público a los efec-
tos del artículo setenta y uno del Re-

glamento de la ley de Registro Ci-
vil,para conocimiento de los que se
consideren con derecho a formular
oposición, .la que deberán presentar
ante este Juzgado, en el término de
tres meses, a partir de la publicación
del presente edicto.

Madrid, catorce de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

—
El Secretario, Cándido García.

—
E.l

Juez de primera instancia, Agustín
Cabeza de Vaca.

(A.—6.594) Rodríguez Calzada (Francisco), hijo
de Faustino y de Inés, de treinta v nue-
ve años, soltero, cocinero, domiciliado en
la plaza de la Moncloa, número 5, pro-
cesado en causa por robo, número 407,
de 1940.

Fallamos

Que confirmamos la sentencia ape-
lada, por la que se desestimó la de-
manda, y, en su consecuencia, se de-
claró válido el matrimonio contraído
por don Antonio Soto Guinea y doña
María López Guardia, sin hacer ex-
presa condena de costas, que tampo-
co hacemos en esta segunda instan-
cia. Luego que la presente quede fir-
me, comuniqúese al expresado Juez
inferior por medio de las oportunas
certificación y carta-orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con de-
volución de los autos.

—Así por esta
nuestra sentencia,' que por la incom-
parecencia del demandado, apelado,
don Antonio Soto Guinea, se notifi-
cará en estrados y publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo día, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Odón

Colmenero.
—

Francisco Arias.
—

Ob-
dulio Siboni Cuenca.

—
'Luis Salcedo

Ausó.
—

Pedro M. Marroquín. (Ru-
bricados.)

JUZGADO NUMERO 8
Da4o en Toledo, a treinta y uno

de julio de mil novecientos cuarenta
y geis.—El Secretario judicial, José
García.

—
El Juez de primera instan-

cia accidental, Enrique Serrano.

EDICTO

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez
de primera instancia número trece,
con jurisdicción prorrogada a este
de igual clase número ocho, de
esta capital.

'

Ros Verdú (Vicente), que usa el nom-
bre de Alfredo Guijarro Verdú, natural
de Jijona (Alicante), hijo dé Vicente y
de Celia, de veintiún años, soltero, y que
dijo habitar en Canillas, calle del Ca-
nal, número 65, procesado en causa nú-
mero 214, de 1943.

(A.-6.593)

REQUISITORIAS
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
insta doña .María Perpiñá García,
contra don Saturnino del Pozo Fer-
nández, sobre pago de pesetas, se
anuncia por segunda vez la venta en
pública subasta, por término de ochó
días, de diferentes bienes muebles
embargados al deudor, que se hallan
depositados en su poder, con domi-
cilio en la calle del General Narváez,
número veinticuatro, piso primero

Bajo apercibimiento de ser declarados, re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicia judicialprocedan a la bus-
ca^ captura y 'Conducción de aauéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondiente,s de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Pérez Cepeda (Francisco), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se igno-
ran, procesado en causa. por hurto, nú-
mero 416, de 1945.

Sánchez Fómez (Pedro), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en la calle del Pez, número
14, Pensión Castaño, procesado en causa
número 184, de 1946, por estafa.

Viñas Aguado (Juan Antonio Victo-
rino), natural de Paterna Madera, hijo
de Juan y de María, de treinta y cuatro
años, soltero, empleado^ domiciliado en
la calle de la Montera, número 35.

derecha
Para la celebración del remate,

que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado número ocho,
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día dos de septiembre próximo, a las
once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes :

García Piedra (Pedro José), domicilia-
do últimamente en la calle de Cáceres,
número 11.

JUZGADO NUMERO 4
Aguas Ballesteros (Vicente), natural

de Guadalix de la Sierra, hijo de Marcos
y de Leonor, de veintiocho años, soltero,
albañil, cuyas demás circunstancias no
constan, procesado en causa por tenta-
tiva de hurto con el número 220. de
I9-LL-_^^aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaai

Gómez Ramos (Florentino), natural de
Badajoz, hijo de Constantino y de Adela,
de veintiocho años de edad, casado, do-
miciliado en la calle del Limón, número
19, primero, y. Torres Sánchez (Luis),
natural de Almería, hijo de Antonio y de
Carmen, de treinta y seis años, casado,

agente de publicidad, y domiciliado últi-
mamente en la calle de Hernani, númea
ro 65, procesados en causa por hurt(|
número 47, de 1944H

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Luis Sal-
cedo Ausó, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se re-
fiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, icei.íifJco.

—
Javier

S.-Pacheco.^(Rubricado.) »

Primera
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de nueve mil ochocientas
seis pesetas veinticinco céntimos,
equivalente al setenta y cinco por
ciento del precio fijado para la pri-
mera subasta.

Zazo (Celestino), natural de
Madrid, hijo de Julio y de Blasa, de die-
cinueve años, soltero, ebanista, que ha-
bitó últimamente en Cerro Bermejo, nú-
mero i, Casas Baratas (Puente de Se-
govia), procesado en causa número 354,
de 1942.

W'Li Lozano (Manuel), natural ti»
Madrid, hijo de Manuel y de Carmen,

de veintidós años, soltero, mecanógrafo,
y con domicilio en la calle de Atocha,
número 49, tercero, procesado en causa
por estafa, número 65, de 1940.

Pareja Llamas (José), natural de Vé-
lez Rubio (Almería), de treinta y siete
años, hijo de Andrés y María, electricis-
ta, domiciliado en la calle del Amparo,
número 47., bajo, procesado en causa por
hurto, número 174, de 1943.

Martínez Sánchez (Luis), natural de
Madrid, hijo de Bernardino y de Martina,
de veinte años, soltero, niquelador, que
habitó últimamente en la calle de San
Nicolás, número 6, Puente de Vallecas,
procesado en causa número 352, de I942-

Garcia Martín (José), hijo de Sebas-
tián y de Eloísa, de treinta años, casa-
do, domiciliado en la calle de Santa Ana,

número 8, portería, procesado en suma-
rio 236, de 1942, por abandono.

Segunda
Para tomar parte en esta subasta,

qué es la segunda, deberán los licita-
dores consignar previamente, en ía
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, e!
diez por ciento en efectivo de la men-
cionada cantidad señalada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Brotón Benéitez (Ángel), natural del
Puente de Vallecas (Madrid), hijo de Si-
món y de Dolores, de veintiún años, sol-
tero, sin profesión, que habitó última-
mente en la calle de Sol y Ortega, nú-
mero 47, Puente de Vallecas, procesado
en causa número 113, de 1941.

Lo relacionado es cierto y lo in-
serto concuerda con su original, a
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lomandado por la Sala re-
mitir al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia, expido
y firmo la presente en 'Madrid, a 5 de
agosto de 1946. —(Firmado.)

Castro y Castro (Miguel Enrique), na-
tural de Marsá (Tarragona), hijo de En-
rique y de Rosario, de cuarenta y tres
años, casado, comerciante, y domiciliado
en la calle de Cartagena, número 10,
procesado en causa número 161, de 1939,
por hurto.

Tercera

(G. C—3.018) (C—4.096) Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad. Carro Pérez (Fernando), que usa el

nombre de José López Lobo, y Tomás
Pérez Rodríguez, que usa el nombre, di-
go, el apellido San Miguel, cuyos demás
datos de filiación y domicilio no constan,
procesados en causa por estafa número
249, de 1943.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuarta

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente ea Madrid, a nueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
seis. —El Secretario, Ledo. José To-
rres.—El Juez de primera instancia,
Adolfo Suárez Manteóla.

JUZGADO NUMERO 10
.Comparecerán todos ellos ante el Juf^gado de instrucción número 4, de los

esta capital. Secretaría del Doctor do

Isidro Domínguez Catalán, en el ternii
de diez días, con el fin de ser reducidos
prisión, decretada en sus respectn7--
causas.

Esteve Vilaplana (Patricio), natural
de Barcelona, hijo de Jacinto y de Mer-
cedes, de treinta y cuatro años, casado,
fotógrafo, y que habitó últimamente en
la calle del Príncipe, número 5, procesa-
do en causa por «stafa, número 160, de
*939-

En el juicio universal necesario de
acreedores de don Arturo Serecigni
Rosiñol, seguido en el Juzgado de
primera instancia número diez, de

EDICTO

(A.-6.595) (B.—70.054
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D3etr0 Lobo (Manuel de), natural de.fh de estado soltero, sin profesión,

fíedoSo -os, hijo de. Patricia de

n;jóLobo,, domiciliado últimamente en

?cÍllc de Jaén, número 15., bajo, pro-

?Ao oor estafa en causa numero 274,

Tioaó comparecerá en término de diez

t ante el Juzgado de instrucción nu-

1ro 4, Secretaría del Ledo, don Ricar-
do Gómez Garcia, para ser reducido a

„-.¿ón decretada en dicha causa, en la
Pr,

rcel
'
de esta capital, como preso co-

•nun'.cadoH

'•* »•

González Lledías (Pedro), que se en-contraba declarado rebelde en el sumarionumero 13, de 1939, sobre hurto, delJuzgado de instrucción nmúero 6, de Ma-drid, y cuya prisión fué decretada en 19de diciembre de 1939. Le ha sido cance-
lada la rebeldía y captura por auto de laSala, de 17 de enero de 1945.

JUZGADO NUMERO 6 parece será declarado rebelde en el su-
mario que se le instruye con el número
360, de 1945, por robo.

el fin de ser reducido a prisión tn el
sumario instruido con el número 167, de
1945, por estafa.

(B.—70.131) (B.—70.894)

Pastor del Amo (Aurelia), que en fe-
brero de 1938 teñía treinta y dos años
de edad, soltera, sus labores, hija de
Clemente y de Margarita, natural de Pa-
jares (Guadalajara), y con domicilio en
la calle de Concepción Arenal, número 6,
piso segundo, comparecerá dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la presen-
te en los periódicos oficiales, ante el Juz-
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José de Moli-
nuevo y Junoy, al objeto de notificarle y
llevar a efecto el auto de. prisión contra
la misma dictado en sumario número 90,
de 1938, por corrupción de menores.

\ albuena Galán (Rodrigo), de vein-
tiocho años, soltero, sin profesión, hijo
de Leandro y María, natural de Madrid,
y con domicilio últimamente en Baltasar
Bachero, número 28, comparecerá en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, ante el Juzga-
do de instrucción número 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con el fin de ser re-
ducido a prisión en el sumario instruido
con el número 44/ de 1944, por tenencia
de útiles para el robo.

(B.—70.144)

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias que llamando al procesado
Francisco Pardo Martínez, en sumario
419. de 1940, seguido por delito de esta-
fa, fueron publicadas en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
por haberse así acordado por auto de
la Sala de Vacaciones de esta Audien-
cia, de 20 de los corrientes.

(B.
—

70.129)

JUZGADO NUMERO 5
Hernández N, (Adela), gitana, que tu-

vo su domicilio en esta capital, calle de

\ntonio López, número 64, cuyo actual

paradero y demás circunstancias se des-
conocen, procesada en sumario' número

«8 de 1946, por estafa y hurto, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número 1,-dentro del

(B.—70.143)
(B.—70.132)

(B.—70.108)

JUZGADO NUMERO 7
Sánchez Crespo (Pedro), de sesenta

y cinco años, casado, sin oficio, natural
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real),
hijo de Mariano y de Nicolasa, que tuvo
su domicilio en la calle de Recoletos, nú-
mero 19, hotel, y en la calle de Valver-
de, número 7, Pensión Telefónica, com-
parecerá dentro del término de diez, días
ante el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, Secretaría de don José de Mo-
linuevo y Junoy, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión, dictado
por la Superioridad con fecha 3 del ac-
tual.

Fernández Pérez (Nemesia Beatriz),
hija de Antonio y de Juana, natural de
Madrid, de diecinueve años al delinquir
en 1942, soltera, sus labores, que ha vi-
vido en Carabanchel Bajo, calle de Pa-
blo Jiménez, 48, y en la calle de Gra-
vina, número 9, cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaria de don José de Molinuevo y Ju-
noy, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión que de la misma ha si-
do dictado por la Superioridad en el ra-
mo de Ja causa contra la misma y otra
seguido por tenencia dé útiles para el
robo, con el número 106, de 1942.

JUZGADO NUMERO 11

término de diez días
Riquelme Vega (Carmen), natural de

Madrid, estado soltera, 'profesión sir-
viente, de veintiún años, hija de Juan y
de Justa, domiciliada últimamente en la
calle de la Abada, número 18, piso cuar-
to izquierda, procesada por hurto en cau-
sa número 342, de 1941, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 11, Secretaría de
don Luis Moliner, para ser reducida a
prisión, decretada por la Sección segun-
da de la Excelentísima Audiencia de esta
capital, por auto de fecha 29 de marzo
último.

(B.—70.099)

Kennedy Avelar Teixeira de Betancourt

(Luis Felipe), natural de Lisboa (Portu-
gal), de veinte años, hijo de Raúl y. Ma-
ría, soltero, estudiante, que dijo vivir en
Lisboa, Rúa León de Olivera, número
12, cuarto, procesado en sumario 51, de
1946, por estafa, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción -número 5, de
Madrid, sito en lá.calle del General Cas-
taños, número 1, dentro del término de
diez días

(B.—70.089)
(B.—70.058)

(B.
—

70.100) (B.—70.124)Gutiérrez de la Solana y Fuello (Fran-
cisco), de veinticuatro años, soltero, so-
lador, natural de Madrid, hijo de Manuel
y de Milagros, que dijo tener su domi-
cilio en la calle de la Madera, número
18, portería, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción número 7, de Madrid,

Secretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, dentro del término de diez días,

contados desde el siguiente al de la.in-
serción de la presente, a fin de notificarle
y llevar a efecto el auto de procesamien-
to y prisión contra el mismo dictado,
bajo apercibimiento de que si no com-

Sáez Mancebo (Doroteo), natural de
Madrid, estado soltero, profesión jorna-
lero, de veinticinco años, hijo de Doro-
teo y de Elvira, domiciliado últimamen-
te en la Legión Extranjera, procesado
por robo en causa número 84, de 1943,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
1 1, Secretaría de don Luis Moliner, para
ser reducido a prisión, decretada por la
Sección cuarta de la Excelentísima Au-
diencia de esta capital.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo con el nú-
mero 90, de 1946, por lesiones, se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria por
la que se llamaba al procesado en dicho
sumario, Gustavo Sanz Martínez, natural
del Puente de Vallecas, .de diecinueve
años de edad, hijo de Gustavo y Ange-
la, soltero.

JUZGADO NUMERO 9
Castillo Pavía (Hilario), natural de

Logroño, hijo de Isaac y de María, de
profesión labrador, casado, de veintiocho
años, y que vivióen Huertas, número 12,
comparecerá en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, con(B.—70.150) (B.—70.057)
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1.207. Quedar enterada de oficio suscrito por el Recaudador de
'as Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Alcalá de
Henares, por el que da cuenta de que el Auxiliar don Gabino Fraile
Rojo, de dichas oficinas recaudatorias, ha dejado de prestar sus ser-
vicios con fecha 29 de septiembre pasado, por incompatibilidad con
su cargo de Secretario del .ayuntamiento.

1.222. Aprobar proyecto del camino vecinal de la estación de
las Infantas a la Barca de Añover, por un total importe de 217.255,10
pesetas, que se abonará con cargo a la consignación concedida a esta
Diputaron por el Estado con destino a obras para conjurar el paro
obrero ;y que, una vez aprobado el proyecto de referencia por la Je-
fatura de Obras Públicas, se proceda a la ejecución de las mismas.

1-223. Aprobar proyecto de restauración del Servicio de Otorri-
nolaringología del Hospital Provincial, por un total importe de pe-
setas 31.997,80, que se abonará con cargo al concepto número I79'2*
titulado: «Para inversión del producto líquido de la corf'da de toros
alebrada el día 30 de mayo de 1945, con destino a obras, adquisicio-
nes u otros gastos que precise el Establecimiento», del vigente Pre-
supuesto de Gastos ;y, declarando previamente la exención de su-
basta o concurso, en razón a la urgencia en realizar tales obras, con
arreglo a lo prevenido en el artículo 125 de la vigente ley Muncipal,
autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para ejecutarlas por el
esterna de administración.

Sesión del día 30 de octubre de 1945

i.2o8. Darse por instruida del derecho que otorga a la Corpora-
ción el artículo 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento' Criminal, en
relación con sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de esta capital, por hurto de una bicicleta propiedad de esta
Diputación, sin renuncar a ninguno de los beneficios que el citado
artículo concede y sin mostrarse parte en 3a causa. •

1.209. Coadyuvar con la Administración en recurso interpuesto
ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo por
don Luis García de los Saimones, contra acuerdo de la Excma. Co-
misión Gestora por el que le separó del cargo que desempeñaba de
Ingen ero Jefe del Servicio Agropecuario provincial.

••224. Autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para uti-

'\u25a0zar en las obras de construcción del PabeHón de Ingreso de enfermos
<fl Hospital Provincial las vigas de hierro procedentes del derribo
íki,a antiSua edificación del pabellón de consultorio del mismo Es-
p acimiento, transformadas por nueva laminación para adaptarlas a

:as necesidades de la actual construcción, lo cual se realizará por

£uenta del contratista de las obras, don Luis de Ulloa Jalvo, ha-

cendó de deducírsele, además, del capítulo correspondiente de su
Presupuesto de contrata la cantidad <ie 21.920 .pesetas, a que asciende,

~pn preco oficial,el importe de los 16.000 kilogramos de vigas que
*hora se han de utilizar.

enterada y conforme con los decretos del exce-
señor Presidente de esta Corporación, de fechas 6, 15, 16,

17 y 20 del actual, por los que, haciendo uso de las atribuciones que
le confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciem-
bre de 1941, en relación con lo previsto en el número 3 del artículo
cuarto del vigente Reglamento de Régimen interno del"Estableci-
miento, ha dispuesto el ngreso, con carácter urgente, en el Colegio
provincial de San Fernando, de los niños Antonio García Rodríguez,

Jesús Daniel Martínez Baura, Agustín Revuelta Baraza, Miguel
Fernández iLópez, Luis Brihuega Rodríguez y Víctor García de la
Torre, números 1 .586, rl-595, 1-596, 1-614, 1.625 y 1-534, respeotiva-

del registro de tuTnoM

1.210

r-225. Aprobar propuesta de reposición de marras en el Cerro

Zl?S An¿«I«s y la dehesa de «El Carrascal», de Arganda, por un
¿T ,mp°ne de 2-94i,70 pesetas y 3.403.01, respectivamente, canti-

les que haUa¿ j j ên el Consorcio con el Patrimonio
forestal del Estado.
bnJ.'226- Aprobar propuesta de adquisición de un equipo moo-
°°mba para el vivero de Santa María de la Alameda, por un total lent'simo señor Presidente de esta Corporación, de fechas 6. 13. 16

1.2 11
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JUZGADO MUNICIPAL Manuel María de Zulueta y Enrí-
quez, y, en su consecuencia, se aper-
cibe al demandado don Juan Antonio
Vivancos Munuera que si en el tér-
mino de ocho días hábiies rio desalo-
ja el cuarto ático C de la casa nú-
mero setenta y nueve de la calle de
Guzmán el Bueno, de esta capital, se
procederá a su lanzamiento, con ex-
presa imposición de costas a la parte
demandada.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Díaz-Berrio.

respecto a la clase de materiales y
procedimientos de obra, plazos de
abono, etc.

to de reforma del edificio-*;./^
del Banco de España en Pontea?'se compromete a la ejecución Smismo, con sujeción a lo que se Tfine y determina en los referidos ninos y documentos ;pero con las mdificaciones siguientes ... (0 en Drgo separado), en la cantidad de rÜT
setas ... P**

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Las proposiciones para tomar par-
te en este Concurso, redactadas con
arreglo al modelo que se inserta a
continuación, se presentarán bajo so-
bres cerrados, que serán entregados
contra recibo en la Dirección gene-
ral de Sucursales en esta Casa cen-
tral de. Madrid, o en la Secretaría de
la Sucursal "en Pontevedra.

En el expediente de juicio verbal
civil seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don Manuel María de Zu-
lueta y Enríquez, representado por el
Procurador don Alfonso Lodeiro,
contra don Juan Antonio Vivanco
Munuera, sobre desahucio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

Se acompaña el resguardo número ... expedido por las Oficinas cen~trales del Banco de España (o por u
Sucursal de ;.,), representativo deldepósito de garantía necesario para
tomar parte en este Concurso, v relación de precios unitarios.

Los planos y documentos que cons-
tituyen el proyecto de reforma de este
edificio-Sucursal podrán ser exami-
nados por los concursantes en las
dos Oficinas del Banco de España
antes citadas, desde las diez a las tre-
ce horas de los días laborables com-
prendidos entre el de la fecha de este

anuncio v el 16 del mes de septiem-

Publicación
sigue ILa anterior sentencia fué leída y

publicada por el señor Juez munici-
pal que la firma, celebrando audien-
cia pública en el siguiente día hábil
de su fecha ;doy fe.

—
Ante mí :San-

tiago de la Escalera.

Sentencia (Fecha y firma.1
(G. C.-3.013) (0.-9.7I4¡En Madrid, a veintiséis de julio de

mil novecientos cuarenta y seis. —El
señor don Manuel Díaz-Berrio, Juez
municipal sustituto del Juzgado nú-
mero seis, ha visto los presentes au-
tos de juicio verbal civil,seguidos a
instancia de. don Manuel María de
Zulueta y Enríquez, representado por
el Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, contra don Juan Antonio Vi-
vancos Munuera, mayor de edad, so-
bre desahucio del cuarto ático C de
la casa número setenta y nueve de ¡a
calle de Guzmán el Bueno, de esta
capital, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo segundo de la
Ley de diez de octubre de milnove-
cientos cuarenta y dos, por haberlo
subarrendado o traspasado, y en su
caso, abandonado, en contravención
a lo estipulado en dicha disposición
legal y en -la cláusula cuarta del con-
trato de arrendamiento, costas y gas-
tos, solicitándose por medio de otrosí
de que, sin perjuicio de que se inten-
tara la citación del demandado en el
cuarto referido, se llevara a efecto
ésta por medio de edictos -r y

AVISO
Y para que sirva de notificación ai

demandado don Juan Antonio Vivan-
co Munuera y publicar en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a cinco de agos-
to de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, P. H. (firmado).

—

bre próximo La Sra. Viuda de Queiliano Asen-
jo, propietaria de! establecimiento de
orfebrería sito en la calle de Fuente
del Berro, número 12, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y ense-
res, a «Electrodo», S, A.

El plazo para la presentación de
proposiciones terminará el citado día
16 del indicado mes de septiembre ;
y la apertura de pliegos y lectura de
las proposiciones presentadas, acto
público del que se levantará acta no-
tarial, tendrá lugar en las dos Ofi-
cinas antes dichas, á las doce horas
del día 17 del precitado mes de sep-
tiembre.

Visto bueno :El Juez municipal, Ma-
nuel Díaz-Berrio.

iLo que se hace público por medio
de este anuncio para- general cono-
cimiento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes, a parir
de la publicación del presente anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

(A.^6.5Q2>

El Banco de España se reserva el
derecho de elegir, entre las proposi-
ciones presentadas, la que crea más
conveniente a sus intereses, y el de
rechazarlas todas, sin ulterior recla-

BANCO OE ESPAÑA
Por acuerdo del Consejo general

de este Establecimiento de crédito,
se ha declarado desierto el Concurso
celebrado el día 25 de abril del pre-
sente año, para las obras de reforma
del edificio-Sucursal de Pontevedra,
acordándose asimismo por el citado
Consejo se saquen nuevamente a
Concurso las referidas obras.

Madrid, 6 de agosto de 1946. —El
Subdirector de Sucursales, F. Costa.

macion (A.-6.596)
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El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

BANCO DE ESPAÑA

Queda al arbitrio de los concur-
santes el proponer las variaciones
que estimen convenientes, en cuanto
no afecten esencialmente al proyec-
to-base para este Concurso: o sea,

SUCURSAL DE PONTEVEDRA

Modelo de proposición
+***\u2666\u2666*****\u2666\u2666*\u2666\u2666**\u2666\u2666**•\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666#•••*\u2666*»*•\u2666\u2666\u2666»•#••»»\u2666•«\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•••\u2666\u2666•\u2666i*******

Fallo El que suscribe (profesión y do-
micilio), enterado de los planos y do-
cumentos que constituyen el proyec-

IMPRENTA PROVINCIAL

Que debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio solicitado por don

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
TELEFONO 53202
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y 19 del aotual, por los que, haciendo uso de las atribuciones que le
confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre
de 1941, en relación »on lo previsto en el número 2 del artículo ter-
cero del vigente Reglamento de Régimen interno del Establecimien-
to, ha dispuesto el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, de las niñas Felisa y
Visitación García Patino, Carmen P:queros Morales, (Carmen García
Belaire, Laura Fernández Ferrón y Angela García García, números
3.122, 3.123, 3.170, 3.216, 3.207 y 3.129, respectivamente, del re-
gistro de turno.

tablecimiento, por un importe máximo de 18.000 pesetas, que se
declaran de abono a cargo del concepto número 193 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

i.217. Acceder a lo solicitado por doña Simona Bonany de -Fa-
tiño, y, en su consecuencia, aceptar él cargo y sostenimiento, a partir
de i.° de octubre del año en curso, de su esposo, don Roberto Patino
López de Ayala, en el Sanatorio Psiquiátrico de San José, de Ciem-
pozuelos, por haber justificado documentalmente corresponde su
asistencia a la Diputación de MadridM
|^ Director administrativo del
Hospital Provincial, por el que comunica que, en virtud de la autoJ
rización que le fué concedida por acuerdo de esta 'Comisión Gestora
de 28 de julioúltimo, han sido enajenadas las camas viejas existentes
en el Establecimiento, obteniendo un ingreso de 11.938,95 pesetas,
cantidad que ha sido ingresada en la iCaja provincial.

1.219. Aprobar cuarta relación de destajos concertados por Ia
Sección de Vías y Obras provinciales para la ejecución de las obras
destinadas a conjurar el paro obrero en la provincia, que se vienen
realizando en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 24vde
mayo próximo pasado y para cuyos destajos fué autorizado el señor
Ingeniero Director del Servicio por acuerdo de esta Comisión Ges-
tora de 28 de agosto último.

1.220. Aprobar proyecto de acondicionamiento del caminó de a

estación de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escora!, por u"

total importe de 599.276,82 pesetas, que se abonará con cargo a »
consignación concedida a esta Diputación por el Estado con de?1"^a obras para conjurar el paro obrero ; y que, una vez aprobado
proyecto de referencia por la Jefatura de Obras Públicas, se proc«°
a la ejeoución de las mismas.

1.221, ¿Aprobar proyecto de obras de acondicionamiento del
mino vecinal de Valdepiélagos a la carretera comarcal que pasa p^
Valdetorres y Torrelaguna, por un total :mporte de 130.966,7o 1*-^tas, que se abonará con cargo a la consignación concedida a
Diputación por el Estado con destino a obras- para, conjurar el P
obrero; y que, una vez aprobado el proyecto de referencia P°*
Jefatura de Obras Públicas, se proceda a la ejecución de las misi

i.2 12. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir¡os requisitos reglamentarios e.vgibles, a Francisco de Alba López,
número 265 del registro de turno v cuando por el mismo le corres-
ponda.

1.2 13. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Gestora de fe-
cha 9 del actual, por el que fué reconocido el derecho a ingreso en
el Colegio provincial de San Fernando del niño Fausto Ponce Fer-
nández, por no haber resultado apto fínicamente, con arreglo a las
prescripciones reglamentariamente estableadas, según dictamen fa-
cultativo emitido por el Médico interno del Establecimiento.

r.214. Conceder el derecho a ingreso, por reunir los requisitos
reglamentarios exigibles, a las niñas Vrcenta Roma Sánchez y Eu-
genia Aparicio Renet, números 2.920 y'3-132, respectivamente, del
registro de turno y cuando por el mismo les corresponda.

1. 215. Acceder a lo solicitado por las ex alumnas del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Matilde y Felisa Bláz-
quez Zamorano, y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor
Jos premios de la Lotería Nacional, de 125 rpesetas, que les corres-
pondió durante su permanencia en el Colegio, en los sorteos celebra-
dos los días 11 de abril y 2 de septiembre de 1929, por justificar
haber contraído matrimonio.

i.2i6. Autorizar a la Dirección administrativa del Hospital Pro-
vincial para que, con intervención de la Visita, proceda a la adqui-
sición de los uniformes precisos para el personal femenino del Es-


